
COMISION INTERAMERICANA DEL ATUN TROPICAL (CIAT) 
INTER-AMERICAN TROPICAL TUNA COMMISSION (IATTC) 

8901 La Jolla Shores Drive, La Jolla CA 92037-1509, USA – www.iattc.org 
Tel: (858) 666-9700 – Fax: (858) 665-4946 

M E M O R AN D U M 

        17 de febrero de 2026   
        Ref.: 0069-410Rev 

Para:  Comisionados, Jefes de Delegación   

cc: Bolivia, Chile, Honduras, Indonesia and Liberia 

De:  Arnulfo Franco, Director 

Asunto: Agenda provisional de la 1ra Reunión del Grupo de Trabajo Conjunto CIAT-WCPFC sobre el 
Atún Albacora del Pacífico Sur 

En seguimiento a mi memorándum Ref. 0049-410, se adjunta la agenda provisional de la 1ra Reunión 
del Grupo de Trabajo Conjunto CIAT-WCPFC sobre el Atún Albacora del Pacífico Sur, 
programada para llevarse a cabo en formato virtual los días 17 y 18 de marzo de 2026, de 3:00 p. m. a 
6:30 p. m. (PDT), lo que corresponde a los días 18 y 19 de marzo de 2026, de 9:00 a. m. a 12:30 p. m., 
en Pohnpei, Estados Federados de Micronesia (UTC+11).  

Asimismo, se informa que los documentos de trabajo para dicha reunión podrán consultarse en el sitio 
web de la WCPFC, a través del siguiente enlace: First WCPFC and IATTC Joint Working Group on the 
Management of South Pacific Albacore Tuna Fisheries | WCPFC Meetings 

Adicionalmente, para aquellos delegados interesados en participar, se solicita amablemente que completen 
la planilla de registro adjunta de manera individual, a fin de que esta Secretaría pueda realizar los arreglos 
necesarios, en coordinación con la WCPFC, para recibir el enlace de la reunión a través de la plataforma 
Zoom. 

Anexo: Lo indicado. 

ALF/JFP/BW/ma 

https://meetings.wcpfc.int/meetings/spajwg01
https://meetings.wcpfc.int/meetings/spajwg01
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Grupo de Trabajo Conjunto CIAT-WCPFC sobre el Atún Albacora del Pacífico Sur 
 

Primera reunión  

18-19 de marzo de 2026 (Pohnpei)| 17-18 de marzo 2026 (La Jolla) 
Reunión virtual 

Agenda provisional 
SPAJWG01-2026-01 (WCPFC) 

SPAJWG-01-01 (CIAT) 
5 de febrero de 2026 

 

1. Apertura de la reunión 

2. Adopción de la agenda 

La agenda del GTC se adoptará por consenso. En esta fase se pueden acordar pequeños 
ajustes, incluida la reordenación de los puntos de la agenda o la distribución del tiempo. 

3. Revisión de los Términos de Referencia, funciones y procesos de trabajo del SPAJWG  

El GTC revisará los Términos de Referencia adoptados y las funciones del SPAJWG y 
considerará la aplicación de las Reglas de Procedimiento de cada Comisión al trabajo del 
SPAJWG. 

4. Visión general de la condición y ordenación de la población de atún albacora del 
Pacífico sur  

El GTC examinará las siguientes cuestiones según sea necesario. 

1) Resumen de la condición reciente de la población (solo OPOC, panpacífico, solo 
OPO) 

2) Visión general de los enfoques actuales de ordenación del SPA adoptados por ambas 
Comisiones 

3) Introducción a la estrategia de extracción adoptada por la WCPFC, incluidos los 
acuerdos para el área de traslape 

4) Consideración de la implementación de medidas compatibles 

5. Preparación para la evaluación de la población de SPA de la WCPFC en 2027  

El GTC examinará las siguientes cuestiones, entre otras, según sea necesario. 
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1) Alcance de la evaluación (OPOC o panpacífico) 

2) Marco de coordinación entre los científicos de la SPC y la CIAT  

3) Requisitos e intercambio de datos 

4) Revisión de los resultados del marcado y recaptura por parientes cercanos (CKMR, 
por sus siglas en inglés) y planificación de su futura aplicación en las evaluaciones del 
atún albacora del Pacífico sur 

6. Plan de trabajo provisional y calendario de reuniones del SPAJWG  

El GTC revisará y afinará el plan de trabajo provisional aprobado por ambas Comisiones, 
considerará el trabajo intersesional necesario tras la reunión del SPAJWG, y también 
considerará el calendario y la modalidad de las futuras reuniones del SPAJWG. 

7. Otros asuntos 

8. Adopción de recomendaciones   

Las recomendaciones adoptadas por el GTC son de carácter consultivo y su objetivo es 
informar los procesos de consideración y toma de decisiones de las Comisiones y sus 
órganos subsidiarios pertinentes. 

9. Clausura de la reunión 


